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IDENTIFICACION DEL PUESTO 

4-015-007-CI 31 Jefa o Jefe de Departamento de Secretaría Administrativa Reclutamiento, Selección y Movilidad 
Código Cargo/Puesto Adscripción 

Subdirectora o Subdirector de 
Selección V Evaluación Concurso Medio 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grado ocupacional 

Posición Jerárquica 
007 I 015 

Nivel de Responsabilidad I Nivel Jerárquico 

Instrucción Fonnal Requerida 
Licenciatura I Titulo 

Nivel de Instrucción I Grado de Avance 
Administración , Psicología, Pedagogía , Derecho, Economía o equivalentes 

Fonnación Profesional 

Experiencia ,LabOral Requerida 

2 
Operación de programas para la integración y sistematización de ~ a 
información, control de archivo, manejo de bases de datos, procesos de 
reclutamiento y movilidad de personal. 

Años de Experiencia Area de Experiencia 

Conocimientos Deseables 

1 Normativa Electora l. 

2 Normativa en materia de Transparencia . 

3 Normativa en materia de Participación Ciudadana. 

4 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

S Manejo de Microsoft Office y de herramientas estadisticas, 

6 Aplicación de control de documentación y archivo. 

Habilidades '.', 
1 Compromiso y responsabilidad. 

2 Colaboración y trabajo en equ ipo, 

3 Organización del trabajo. 

~ 
Etica y valores. 

~ 
/ \: 
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Participar en las actividades de apoyo inherenles a la Comisión Provisional competente 
relativas a la selección e ingreso de las Consejeras y los Consejeros Distritales, a fin dE 
Qarantizar el .procedimiento idóneo para su selección. 
Proponer, a partir del análisis de datos y requisitos, los informes, dictámenes y acuerdos 
correspondientes al ingreso, encargadurias de despacho, cambios de adscripción del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, y aquellos que deriven de la 
planeación dentro del ciclo trianual en los términos que establezca el Instituto Nacional 
Electoral, para dar cumplimiento al Estatuto del Servicio, v demas normativa aplicable. 
Proponer e implantar el mecanismo de rotación y cambios de adscripción, en los términ~::: 
que establezca el Instituto Nacional Electoral , para dar cumplimiento al Estatuto de 
Servicio, y demás normativa aplicable. 

Tramitar la elaboración de nombramientos provisionales y oficios de adscripción de 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, en los términos que establezca 1, 
Autoridad Nacional. 
Participar en las actividades de apoyo inherentes a la Comisión Permanente de Servicie 
Profesional Electoral Nacional en la elaboración y seguimiento de la documentaciór 
generada. 

Participar en los procesos de selección e ingreso del personal del Servicio Profesiona 
Electoral Nacional para la ocupación de las vacantes, en los términos que señale ellnstitute 
Nacional Electoral, con el objeto de contribuir en la ocupación de vacantes del Servicie 
Profesional Electora l Nacional. 
Participar en las actividades de apoyo inherentes al organo de Enlace, en la operación de 
los Programas Institucionales de ingreso del Servicio Profesional Electoral Nacional, coe 
el fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo estipulado en el Estatuto del Servicio, c 
en su caso a los requerimientos del Instituto Nacional Electoral. 
Administrar de forma permanente el archivo fisico y digital del personal del Servicie 
Profesional Electoral Nacional, a fin de tener disponible información vigente. 

Verificar el diseño, construcción, operación y actualización de la base de datos del persona 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, para proveer de información vigente y expedit, 
a las demás áreas que lo requieran. 
Verificar periódicamente la actualización del registro de plazas vacantes en la estructurE 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Coordinar la elaboración de reportes estadisticos relativos a los procesos de ingreso \ 
ocupación de vacantes; asi como las estadísticas del personal del Servicio Profesiona 
Electoral Nacional. 
Supervisar las actividades de apoyo inherentes a la Secretaria Técnica de la Comisiór 
Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, en el desahogo dE 
sus actividades para garantizar la implementación y funcionamiento de los mecanismos de 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 
Proponer los proyectos de convocatorias internas y/o externas, instrumentos, metodolog ias 
calendarios, dictámenes y demás documentos relativos a los procesos de selección e ingrese 
del personal, con el objeto de ocupar plazas vacantes de la Rama Administrativa. 
Participar en las actividades previstas en las distintas etapas de los procesos de reclutamiente 
y selección e ingreso del personal, con el objeto de ocupar las vacantes de la Ramé 
Administrativa. 



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Tipo 

Catálogo de Cargos y 
Puestos de la Rama 

Administrativa dellECM 

IECM-JA 123·23 
Código: SAlDRDE/CCP/01 

Revisión: 00 
Revisión: 18-08-2023 

Fecha de expedición: 30-11 -2021 

Elaboración de infonnes y proyectos de acuerdo con motivo del registro, entrevista, designació 
de ganadores y lista de reserva de las personas aspirantes con motivo de los concursos pare 
seleccionar personal eventual. 
Vigilar la elaboración de los dictámenes y acuerdos correspondientes a la aplicación d 
mecanismos extraordinarios para la ocupación de plazas vacantes de la Rama Administrativa 
para proveer del personal idóneo a las áreas del Instituto Electoral. 
Participar en la elaboración y actualización de las bases de datos de los mecanismo 
extraordinarios de la ocupación de vacan1es de la Rama Administrativa. 

Coordinar la integración de las bases de datos de quienes participen en los procesos d 
selección e ingreso para garantizar el adecuado registro y control de la información a fin de da 
certeza en el proceso de selección. 

Coordinar la revisión del Manual de Operación y Funcionamiento y el Catálogo de Cargos 
Puestos, junto con las áreas del Instituto Electoral, para identificar las necesidades d 
actualización. 
Elaborar las propuestas de modificación al Manual de Operación y Funcionamiento y al Catalog 
de CarQos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto Electoral , para su actualización. 
Orientar las acciones establecidas en los Programas Institucionales del área, a fin de d 
cumplimiento a lo establecido en el Programa Operativo Anual. 
Coordinar las actividades de implementación, seguimiento, evaluación y mejora de los proceso 
incorporados al Sistema de Gestión Electoral, para dar cumplimiento a la norma ISO 9001 e Ise 
54001 ya la Norma Mexicana NMX-R-025·SCFI·2015. 

Desarrollar aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia, así como las qUE 
instruya la persona superior jerárquica, que coadyuven con el logro de los objetivos del área. 

Competencia Grado de Dominio 

Atención y servirjo al cliente . 2 

2 Apego a valores institucionales. 
Institucionales 

Enfoque de procesos. 2 

Trabajo colaborativo. 2 

Cultura lecnológica. 2 

Manejo y análisis de información. 3 

Mejora continua e innovación. 3 

Transversa les Organización , supervisión y control. 3 

Inteligencia emocional. 3 

Dirección de equipos de trabajo. 2 

Adaptabilidad . 2 

Instrumentación de marco normativo. 3 
Tecnicas 

Selección e ingreso de ta lento. 5 


